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6olftinjHt®^fi<*l
DE LÂ PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del do* 
IHcruo son obligaíorias para a capí tai 
de provincia desde qne se pnbliran ofi
cialmente en ella y desde enatro días 
después para los dem^s pueblos de la 
misma provincia. (T>cy de 3 de Mevlem- 
iire de ISJr.)

SUSCHIOION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuer*. 16.
Tres id33. 46.
Seisld.........................66........................................80.
Un año132130.

A'epublica iodos los diat oacepto los DomingoSt

Izas leyes, órdenes y annuetos qe-e se 
manden publicar en los Rolcnlrefí efl 
dales se han de remitir al ti cíe poIUfto 
respectivo, porenyo ccnditcfr »< { «^s 
rán A los editores de les menclcnades 
periódicos- (Ordenes de 6 de Abril do 
1»3O, y 31 de Octubre de lAÓ^.U

U

«OBIERXO PE LA PRÍVIXCU 
BE LfHlhOtH.
VIGILANCIA.

1,03 Alcaldes, empleados de Vi- 
giianoia y Guardis civil, prooeda- 
rán á la buaca de dua caballerías 
mulares qua la noche del 1.“ del 
oornanío le fueron hurtadasá Fran
cisco Romero Gom^z, vecino de Vi
llanueva de Córdoba, en el pago de 
las Casillas, término de Montoro, y 
caso de ser habidas les remitirán 
A disposiciou de! Sr. Juez de citada 
ciudad con la persona en cuyopo- 
der se encuentren si no ofreciere las 
garantíaa necesaries

Córdoba 10 de Junio de 1874, 
El Gobernador, 

Jiafael de Adan y Casiidejo. 
Señas.

Vna muía en (repelada, lucera, 
cou uo remiendo blanco en el auca 
izquierda, con 7 a’^08, herrada dal 
pescuezo.

Otra id. roja, con la talla y 
^res dedos, delgada de carnee,

Núm. 2037.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi. 

Sdaucia y Guardia civil, procede- 
*^“á la busca de un potro propio 
^® Antonio Liguea Rico, que en la 
®^®drugada del día 7 del actual se 
®stravi¿ de la dehesa de Guadatin, 
Ormino da Villafranca, y caso de 
®®r habido lo remitirán á dispoai- 
®*0ü del Sr. Alcalde de citada vi- 

® con la persona en cuyo poder 
®o eucuentre si no ofreciere tas ga- 
’^tütías necesarias.

Córdoba 10 de Junio de 1874,
El Gobernador, 

Jiafael de Adan y Cas(í¿bjo.

Señas.
Pelo castaño olaro, 4 años, cas- j 

Irado, calzado de las estremidades ; 
posteriores, alzada 7 cuartas y un 
dedo, herrado.

Núm. 2045.
Sección de Foineuto.

D. Indalecio Gonzalez Ibáñez, 
vecino de esta capital, da profasiou 
propietario, habitante en la calle 
de los Deanes núm. I .•, ha presen
tado á la una y treinta minutos 
do la tarde del dia 28 de Mayo de 
1874 una solicitud de registro do 
doce perteuencias de la mina titu
lada «San Adrian,» de mineral plo
mizo sita en el sitio llamado Viñas 
perdidas del Zaucejo, paraje de la 
Rafia, de la propiedad de D Diego 
Gómez, término de Fuente-Obe- 
juna, lindante al N, oou terrenos 
de D. Diego Gómez, por el 8. con 
terrenos del mismo, al L. coa tier
ras de Juan Luis Pequeño y P. 
con referido D. Diego Gómez, cuyo 
mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata como de un metro de 
profundidad que se enenentra en 
el sitio de la Viñas perdidas del 
Zaucejo, j araja de la Raña, y desde 
él se medirán al N, 100 metros, 
colocándose la 1/ estaca; desde es
ta en dirección á L. se medirán 
600 metros, donde se colocará la 
2.*; desde esta al S. se medirán 
200 metros, donde se colocará la 
3.*; desde esta * P. se medirán 
600 metros y será la 4.', y desde 
esta se medirán 100 metros y cer
rará con la k* estaca, quedando 
así formado un rectángulo con las 
doce pertenencias solicitadas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
da 28 de Mayo último he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.^ del artículo 15 da las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 8 de Junio de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

Núm. 2046,
Rectificación al registre <La Pas

tora.» —Sección d® Fomento.
D. Francisco Muñoz Tuesta, 

vecino de esta capital, habitante en 
la calle de Encarnación Agustina, á 
nombre de D." MaríaPaatory Rubi
ra, ha preseutado á las doce y medía 
de la tarde del día 13 de Febrero 
último rectificación al registro de 
veinte y una pertenencias de la mi
na titulada <La Pastora,» de mine
ral plomo, término de Villanueva 
del Duque, y encontráudose en el 
caso de rectificar su designación, 
Io efectúa en la siguiente forma:

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra que hay á la 
orilla de una zanja de explotación 
antigua; desde dicho punto se me
dirán 100 metros al S. 0, ó los que 
haya hasta apoyarse con la mina 
<Caroliua,» olaváudose Ia primera 
estaca; desde esta se medirio al 
N. 0. 150 metros, clavándose la 
segunda; desde esta en dirección 
N. E. se medirán 700 metros ó los 

que resulten para apoyarse con la 
1 mina «Anita,» y ee pondrá la ter

cera estaca; desde esta en dirección 
S. E. se medirán 300 metros, y será 
la cuarta; desde esta en dirección 
S. 0. se medirán 700 metros, da- 
vándose la quinta, y desde esta á 
la primera resultaráu 150 metros 
en dirección N, 0., quedando así 
demarcadas las 21 pertenencias que 
se solicitan.

Tiene consignada anteriormau- 
te la cantidad de ciento once pe
setas.

Y habiendo cumplido con laa 
formalidades de la Ley, por daore 
to de 19 de Febrero último he dis
puesto la admisíou de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento al párrafo 2." del artícu
lo qainoe de las bases generales 
para la nueva legislación de mi
nas.

Córdoba 6 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

N*m. 2041.

Circular,
El limo. Sr. Director General 

de Beneficencia, Sanidad y Esta- 
bleoimisa tos Penales, oon fecha 26 
de Mayo último, me dice lo si- 
guisa te:

Ministerio de la Gobernación.— 
Direcion general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecí mié atoa pena
les. —.Beneficencia particular,—El 
señor Ministro da la Gobernación 
dice oon fecha de hoy al Presidente 
de la Junta da Benefice acia par- 
licular de esta provincia lo si- 
guíen te:
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>V¡íta la oooiuüicacion que ha 
dirigido esa Juntaá este Ministerio 
eon fecha 30 de Abril próximo pa
sado, haciendo près nte ¡a conve- 
nieneia de queso declare que el ar
tículo 13 del decreto de 30 de Se
tiembre último no exime del pago 
del 2 por 100 á las fundacionea por 
lo que hace á loa ingresoa pertene
cientes á cuentas anteriores à la ex
presada fecha, como también que 
corresponde Ala Junta el percibo de 
dicho arbitrio para aplicarlo à laa 
obligaciones de su presupuesto, to
da ves que ha sucedido á los Ins
pectores en la obligación de exa
minar y censurar los presupuestos 
y cuentas indicadas.—Consideran
do: Que nunca en buenos principios 
de derecho debe hacerse de mejor 
oondioion al que rehuye el oumpli* 
miento de las leyes que al que su
miso y obediente las acata; y que 
el espirita del articulo citado no fué 
relevar del gravamen que supri
me á las fundaciones por lo reapeo- 
tivo à las cuentas que debieron ha
ber presentado hasta la fecha del 
decreto de que forma parte, sino 
para las que hayan de rendirse en 
lo sucesivo, tanto mas cuanto de 
esta manera se arbitra un nuevo 
recurso para las Juntas provincia
les de Beueñceucia particular, tan 
necesario en la situación especial 
en que las coloca la falta de pago 
de los intereses que se adeudan á 
las fundaciones que están d su car
go, por loe valores dd Estado que 
las corresponden, y que constitu
yen por lo regalar su único capi
tal. Y considerando, por otra parte, 
que nada mas justo que las Juntas 
provinciales sean las que obtengan 
este premio, puesto que han susti
tuido á los Inspectores á quienes ae 
les señaló y debea prestar los tra
bajos que lo motivaban, mayor
mente cuando no ha de servir de 
lucro para ollas, sino para cubrir 
Ias atenciones que tienen á su car
go: El Presidente del podar Ejecu
tivo de la República se ha servido 
resolver que la supresión del pre
mio de 2 por 100 concedido á los 
Inspectores por el articulo 31 de la 
jostrucoioD de 22 de Enero de 1872 
sobre los ingresos anuales de las 
fundaciones cuyos presupuestos y 
cuentas informarán, establecida en 
el artículo 13 del decreto de 30 de 
Setiembre último, se refiere & los 
presupuestos y cuentas correspon 
dientas á los ingresos verificados 
oon posterioridad à la fecha de este 
decreto, y que respecto á los ante
riores, se cumpla lo dispuesto en 
la Órden circular del Gobierno de 
la República de 11 de Julio próxi
mo pasado, entendiéndose que las 
Juntas provinciales de Beneficencia 
particular han sucedido à los loa- 
peotores en el derecho á percibir el 
premio citado, con aplicación á las 

obligaciones de su presupuesto y 
como ampliación de los arbitrios 
que las concede el párrafo 47, artí
culo 13 del Decreto instrucción de 
30 de Diciembre último, oirculán- 
dose autográfieante esta resolución 
á los Gobernadores y Juntas pro
vinciales para su conocimiento y 
demás efectos,!

bo que he dispuesto hacer pú
blico para conocimiento de aque
llas personas á quienes pueda in
teresar.

Córdoba 10 de Junio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 2049. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Por acuerdo de la Comisión per

manente da la Exorna. Dipntaoioa 
provincial, se sacan á pública li
citación dos mil libras de hilaza 
con destino à los telares de la casa 
Socorro-Hospicio, cuyo ado tendrá 
lugar el dia 10 del corriente á las 
doce de su mañana en el salón bajo 
donde celebra sus sesiones expresa
da Corporación.

El pliego de condiciones por 
que ha de regirse la subasta se 
halla de maniSesto en esta Secre
taría,

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico para conocimien
to del público.

Córdoba 10 de Junio de 1874,— 
El Vico-presiden te, el Conde de 
Cañete de las Torres.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que ha presentado el Brigadier D. 
Mariano Salcedo y Fernandez del 
cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Oviedo.

Madrid tres de Junio de mil 
ochocientos setenta cuatro,—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

Vengo en o mbrar Gobernador 
militar de la provincia de Oviedo 
al Brigadier D. José Villanueva é 
Iñiguez.

Madrid tres de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—-El Ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.

Ministerio de Fomento.
Exposición.

El decreto de 30 de Agosto da 
1872, que revocó el de 20 de Mayo 

del mismo año, reprodujo en la 
enseñanza el lamentable vacío que 
este había tratado de llenar. Es 
la escala gradual de calificaciones 
en los exámenes poderoso estímu
lo que se ofrece à los jóvenes estu
diosos para que no se contemon 
con adquirir meramente los cono
cimientos precisos para ganar el 
curso, sino que aspiren á sobresa
lir entre sus compañeros de es
tudios.

Con tan buen propósito se dic
taron laa dÍ8pO3ÍcionoB contenidas 
en el art. 150 del reglamento da 
Universidades da 22 de Marzo de 
1859 y en el 161 del de segunda 
enseñanza que lleva la misma fe
cha, restablecidos en el citado de
creto de 20 de Mayo; é igual razón 
milita eu favor de la observancia 
de lo prescrito en los artículos 199 
y 195 de los mismos reglamentos 
respecto de la calificaciou de los 
ejercicios da grado.

Es por tanto da manifiesta con
veniencia restablecer las califica
ciones que determinan el grado de 
aptitud de los alumaosi pero ha
biendo sido preciso adelantar esta 
año los exámenes ordinarios de los 
escolares llamados á la reserva del 
ejército, y estando ya verificinJose 
hace bastantes días, no es posible 
aplicar desde luego la reforma en 
esta parte; por eso so dispone en el 
adjunto decreto que comience á 
regir en los exámenes extraordí ■ 
Darios, bien que facilitando medios 
para mejorar sus notas á los alum
nos que ahora sean aprobados; en 
los ejereioios de grado no hay nin
gún obstáculo que se oponga à que 
se plantee inmediaUmeate.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscriba tiene el ho
nor depriiponer á V. E, el siguiente.

Madrid 3 deJanio de 1874.— 
! El Ministro de Fomento, Eduardo 
Í Alonso Colmenares.
i DECRETO.
j De acuerdo oon lo propuesto por 
1 el Miaistro de Fomento,
' Vengo en decretar lo signiente: 
j Artículo Í.“ Se restablecen an 
- su fuerza y vigor el decreto de 20 

da Mayo de 1872 respecto á la *s- 
cala gradual de callficactones an 
los exámenes: esta dispusieion co
menzará á regir en los extraordí* 
aarios del presente aCo académico.

Art. 2.’ Igualmente se resta- 
j blocen para los ejercicios de gra- 
i do desde la publicación del presen* 
! te deoreto las calificacioneadeapro- 

bado y sobresaliente conforme á 
los artículos 199 del reglamento de 

ï Universidades y 195 del de segun
da enseñanza de 22 de Mayo de 
1859,

Art. 3.* Los alumnos que sean 
j aprobados en Los exámenes ordina- 
' ríos del curso actual ; deseen me

jorar de nota podrán examiaarse 

da nuevo en el mismo estableci
miento donde lo hubiesen hecho 
anteriormente, sin que se les exijan 
derechos, si lo solicitaren, dentro 
de los meses de Setiembre y Octu
bre próximos.

Madrid tros de Junio de mil 
ochooieatoa setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Fomento, Eduardo Alonso Colme
nares.

Núm. 2041. 
Administracioa Económi

ca de la Pr ovincia de 
Córdoba.

Circuiar.
En la «Gaceta de Madrid» cor- 

respoodiente al láno,s primare del 
corriente, se inserta una Órden del 
Poder Ejecutivo de la Repúblioa, 
cuyo contenido ea el siguiente:

•limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de las dudas suscitadas 
respecto á si deberán expeJirsa 
resguardos provisionales por el so
brante que resulte del importe de 
los recibos de caballos requisados 
que se presenten para pago do cuo
tas de contribuciones ordinarias 
hasta fin de Junio de 1873 ó del 
empréstito nacioaal.

Vista la órden espedida por est® 
Ministerio en 8 de Abril próximo 
anterior que estableció las disposi
ciones reglamentarias para la ad
misión, con dicho objeto, de los 
mencionados recibos,

Considerando que estos docu- 
menios, librados por la Comisioo 
militar respectiva, no son fraccio- 
nables paro su aplicación en otra 
forma que la autorizada por la re
ferida órden de 8 de Abril, ó sea 
para satisfacer de una sola vez 
parte de una ó varias cuotas en 
cuyo pago se invierta el total im
porte de un recibo.

Considerando que es por lo tan
to potestativo en los contribuyen
tes acomodar dicho importe aso- 
ciándose de manera que no nece
siten hacer cesación alguaa, ó que 
en el caso de hacerla sea de tan 
escasi importancia que no les oca
sione perjuicio:

Considerando que no ha podido 
otorgárseles otra facilidad, porqué 
representando cada recibo una can
tidad á cargo del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, á que de
be do ser indlpulado el gasto, no «• 
dable fraccionar este para su fof* 
malizacion, ni seria lógico ni con- 
veoieate que las Administraoioné® 
económicas omitiesen residuos de 
unos documentos que ellas no ex
pidieron, y cuya legitimidad tieo® 
que ser recoaocida por las oficio®'’ 
militares para que pueda causar es 
lado la admisión de su importe ai
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pago det con-.ribaoiooes y del en- 
préstito:

Considerando, por último, que 
la faoultad concedida á loa 00atri
buye o tea para colocar loa recibos 
de que se trata al pago da cuotas, 
no supone que sea este el liuioo me
dio que oi Gobierno les concede 
para realizar el importe de sus cré
ditos, sino que, reconociendo el 
derecho que les asiste para que les 
sean satisfechos coc la preferencia 
que lo permitan otras no manos sa - 
gradas y apremiantes obligaciones, 
siempre quedará á su criterio as- 
cogitar los medios mas practicables 
que conduzcan d esta fin,

El Presidents del Poder Ejecu
tivo de la República, eonformán- 
dosa con Io informado por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, ha tenido á bien 
declarar que, á teaor da Io dispues
to en la mencionada órdeo de S de 
Abril último, es eirounatancia ia- 
dispensable para qua puedan ser 
admitidos ai pago da la totalidad, 
cuotas y recargos de coatribucio- 
003 hasta fin da Junio da 1873 ó 
de la mitad da los del empréstito 
Daoional los recib.'sde oabatlos re
quisados, que se invierta el total 
importe de oada uno de los doou- 
mentos de una sola v z, por uno 
ó varios contribuyentes asociados, 
y sin que pueda en ningún caso 
expedirsa por las Administracioaac 
económicas resguardos da residuos, 
pues si alguno de estos quedare, 
deberá cedarse al Tesoro, hacién- 
dose entender asi á los contribu
yentes para que no aleguen igno
rancia respecto á este importante 
particular.

Pe Órdea del referido Presiden - 
te lo comunico á V, 1, para su in
teligencia y efectos que correspon
dan. Bios guarde á V. 1. muohos 
allos. Madrid 7 de Mayo de 1874. 
" Echegaray.

Sr. Director general de Contri- 
t^üeiones.»

Lo que ha acordado se inserte 
®Oe8t0 «Boletín oficial» para que 
Siegue à conocimiento de todas las 
Pafaonas interesadas en la presen
tación de recibos de caballos re
quisados,

tlórdoba 6 de Junio de 1 874.— 
Rafael Padilla y Parejo.

Tribunal Supremo,

Sala de lo criminal.
En la villa da Madrid, á 14 de 

abrero da 1874, eu el recurso de 
tasación pop infraesion de ley que 
®uta Nos pende, interpuesto por 
baé Vercher y Naya contra la sea* 

®Ueia quo dictó la Sala da lo ori- 
“biQal de la Audiencia de Valencia 
®h causa seguida en el Juzgado de 
^®€o por lésion es:

Resultando qae sobro ia una de 
la madrugada del 14 de Julio de 
1872 80 hallaba Pedro Mas con otros 
en una taberna de Pego, en la que 
se presentó el oabo do serenos José 
Vercher, á quien iusultó aquel, por 
lo que los despidió el tabern ro, y 
en la calle continuó dicho Mas in
sultando y desaliando al indicado 
Vercher, quien lo disparo la cara
bina. infiriéndole dos lesione» en al 
muslo izquierdo, de las que curó á 
los 21 días:

Resultando qae la Sala en su 
sentencia declaró que estos heohos 
coustituian dos dalitos distintos: el 
da lesionas rueños graves y el de 
disparo de arma de fuego contra 
determinada persona, con la cir
cunstancia atenuante da haber pre
cedido inmediatamente provoca
ción por parte dal ofendido, y con
denó á Jose Vercher á tres años da 
prisión corracoional, acoeiorias, io 
damoizacion y costas;

Resultando que contra asta sen
tencia se ha intarpuesto á nombre 
del procesado recurso da casación 
por infracción de ley sin citar los 
artículos ea qrie lo funda, da- 
sigoaudo como infringidas las re
glas del 83 del Código panal, por
que no debió aplicarse la pena en 
el grado máximo sino en el medio:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Diego Feraaodez Cano:

Considerando que conforme á lo 
dispuesto an el art. 10 de la ley de 
18 da Junio da 1870 y en el 820 
de la de Enjuioiamiento criminal, 
el recurso de casación por infrac
ción de tey debe interponerse en es
crito firmado por Abogado y Pro
curador, expresando en él clara y 
oonoisamente sus fundamento#, y 
citando el artículo da la que loau- 
toric0 y las leyes que aa supongan 
infringidas:

Considerando que en al presen - 
te recurso se ha faltado abiarta- 
menie à esa prescripoiou legal, 
puesto que se ha omitido citar el 
artículo da la ley que lo autoriza, 
y que si bien se citan como infrío- 
gidas Ias reglas dai 82 del Código 
penal vigente, no pudiendo ha
berío sido todas siete simultánea- 
mente, é impidiendo la vaguedad 
misma de la cita conocer á cual 
de aquellas se refiere asía, equiva
le en realidad á no haberla hecho, 
por lo que no procede ni puede le- 
galmente admitirse dioho recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de oasaoion 
por infracción de ley que contra la 
sentencia pronunciada en 2 da Di
ciembre último por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Va
lencia ha interpuesto el procesa
do José Vercher y Naya, al que 
condenamos en las costas y à que 
abone 125 peseta* cuando mejore 

de forfuna; y comaniquese á di
cha Sala esta resolución por el 
conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la *00100- 
oien legislativa,«pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos,- Sebastian Gonzalez Nandin. 
-Manuel María de Basualdo.—Ma
nuel Leon. - -Miguel Zorrilla.— 
Antonio Valdés.—Luis Vázquez 
Mondragon.—-Diego Fernandez 
Cano.

Publicación.—Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Diego Fernandez 
Cano, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando au- 
dianoia pública en su Sala de lo 
crimical en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 14 de Febrero de 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodriguez 
de Rivera.

illOÍAMIOIOS.
Núm. 2051.

Alcaldía constitucional de 
Fernán Nuñez.

Don Valeriano Lastre y Muñoz, 
Alcalde de esta villa.
Hago sabor: que en la madru

gada del IÚQ)s ocho de! corriente 
fueron sorprendidos los dueño; de 
uns de las posadas de esta villa, 
titulada da San Pedro, por cuatro 
hombres que, después de oscure
cido, se presentaron eu la misma 
al objeto de pernoctar, llevándose 
los efectos siguientes:

Unos zarcillos de oro antiguos, 
de los que en el pais se oonocca 
con el nombre de Brinquillos, un 
anillo del mismo metal coa un to
pacio, dos bolsas de bramante y uu 
bolso de estambre, conteniendo dos 
monedas de oro da cien realas, al
gunas de plata y calderilla, igno* 
rándose qué cantidad pudiera ha
cer el todo. Los hombres traiaa 
dos caballos, uno colorado y otro 
negro, con aparejos redondos. Da 
los cuatro hombres, uno represen
taba mas de ciucueuta años, grue
so, con pantalón rayado y sombre
ro hongo blanco; y otro da unos 
treinta años, bajo, moreno, coa bi
gote y reló, no pudiendo dar mas 
señas de los demás, sino que todos 
vestían pantalón y sombrero igual 
al primero.

Feroan-Nuñez diez de Junio 
de mil ochocientos saleota y cua
tro,—Valeriano Lastre y Muñoz.

Núm. 2052.
Alcaldía Constitucional de 

Luque.

D. Agustín Gimenez Mansilla, Al
calde popular de esta villa de 
Luque.
Hago saber: que para el día ca

torce del presente mes y hora de 
las doce de su mañana tendrá lu
gar en la sala Capitular do esta 
Municipio la subasta de un pedazo 
da terreno sobrante de la via pú
blica. el cual se halla situado den
tro de la población, para la cons
trucción de una casa en la calle 
Vailajarros, de esta poblado, acom
pañando al acto de dicha subasta 
el pliego do condiciones que se ha 
formado al efecto.

Lo que participo por medio del 
presente para que llegue á oonooi- 
mieuto de Ias personas que quieran 
interesarso en lo ya expuesto.

Luque 8 de Junio de t874,— 
Agustín Gimenez.—Pranoisoo do 
Paula Gimenflí, Seoretario.

jyoas.
Núm. 3039. 

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

En nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, 
por la que administra justicia 
D. Pedro Qüeto y Ulloa» Juez 
do primera instancia del partido 
de Priego en la provinoia de 
Córdoba.

Hago saber: que en el sumario 
de causa criminal que instruyo 
«ontra el Ayuntamiento Republi
cano federal de esta villa por mal- 
versaeion ;de fondos públicos, se 
espidió la cédula del tenor si
guiente:

Cédula de citación. El Sr. Juez 
de primera instancia de este parti
do ha resuelto so providenoia de 
hoy, se cite á D. Manuel Pedrajas 
Rueda, do este domicilio, habitan
te en la calle Llano de San Pedro, 
para que comparezca en su Sala- 
Andienoia el día de mañana y hora 
do las once, á prestar oiorla decla
ración, bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en la 
Isj de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la 
citación acordada, expido la pre
sente cédula original en Priego á 
cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro. -Jtian Eugenio 
Moreno.

Y como quiera que dicha ci
tación no haya podido tenor efec
to por haberse aoseutado do esta 
villa é igoorarso el paradero del dou 
Mainel Pedrajas Rueda, so publica 
indicada cédula para que llegue á
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eoDOciatieoio de expresado indi- 
TÍduo y comparezca à prestar la 
declaración acordada.

Dado en Priego de Córdoba á 
seis de Jacio de mil ochocientos 
setenta y cuatro,—Pedro Güeto.— 
Por mandado de S. S., Juan Eu
genio Moreno.

Núm. 2042.
Juzgado de la Capitanía 
General de Granada.

D. Antonio Toro y Lopei, Teniente 
Coronel graduado Comandante, 
Juez Fiscal del Batallón de re
serva de Sevilla número tres. Al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba hago saber;
Que hallándome de órdensupe

rior instruyendo sumaria contra 
el soldado de este batallón Miguel 
Reyes Rodriguen por el delito de 
deserción cometido el diez y seis 
de! corriente, y siendo el soasado 
natural de Zambra, de esa provin
cia, y de !ae señas que expresa la 
adjunta media filiación, he dis
puesto ea providencia de este día 
librar á V. E. al presente despacho 
para la persecución de dicho indi
viduo.

De parte del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, en 
cuyo nombre administro justicia, 
exhorto y requiero á V. E. y de la 
mia le pido, ruego y encargo se 
sirva ordenar su captura, y esto 
realizado se le conduzca preso por 
la Guardia civil de servicio A dis
posición del Exemo. Sr. Capitan 
general de Granada y á la de este 
Jnzgado, puas de hacerlo asi ad
ministrará justicia.

Dado en Granada á veinte y 
echo de Mayo de mil ochocientos 
setenla y cuatro,—Antonio Toro. 

BaiaUon reserva de Sevilla nu
mero 3, —5/ compaflia, 
MEDIA FILIACION.

Entró á servir en 17 de Febrero 
de 1874 Miguel Reyes, hijo de An
tonio y de Justa Rodríguez, natu
ral de Zambra, parroquia de Santa 
María de Gracia, Ayuntamiento de 
idem. Concejo de idem, provintia 
de Córdoba, avecindado en su pue
blo, juzgado de primera instancia 
de ídem, provincia de Córdoba, Ca
pitanía general de Andalucia; na
ció en 29 de Setiembre de 1853, 
de oficio del campo, edad 20 años, 
tres meses y tres dias: su religión 
C. A. R., su estado soltero, su es
tatura 1 metro y 700 milímetros; 
tus señales óstas: pelo rubio, cejas 
ídem, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
sano,

Fué quinto por su pueblo para 
el reemplazo de 1874.

Prestó el juramento de fideidad 
A las banderas en la Revista de 

Comisario de Marzo de 1874 en 
Granada.

Granada 17 de Mayo de 1874.
— El Capiian, José Garcia.

Núm. 2043.
D. Antonio Toro y Lopez, Teniente 

Coronel graduado Comandautt, 
Juez Fiscal del Batallón de re
serva de Sevilla número tres. Al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba hago saber;
Que hallándome de Órden supe

rior instruyendo samaria contra 
el soldado de este batallón Francis' 
co Jurado Madueño, por el delito de 
deserción cometido el dia trece del 
corriente, y siendo el «casado na
tural de Montoro, de esa provin
cia, y de tas señas que expresa la 
adjunta media filiación, he dis
puesto en providencia de este dia 
librar á V. E. el presente despacho 
para la persecución de dicho iudí- 
vidao.

De parte del Presidente del Po
der Ejesutivo de la República, en 
cuyo nombre administro justicia, 
exhorto y requiero á V. E. y de la 
mia Le pido, ruego y encargo se 
sirva ordenar su captura; y esto 
realizado se le condozoa preso por 
la Guardia civil de servicio á dis
posición del Exorno. Sr. Capitau 
general de Granada y A la de este 
Juzgado, pues de hacerlo así ad- 
ministrsrá justicia.

Dado en Granada ó veinte y 
ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Toro.

Batallón de reserva de Sevilla 
«Am, 3.-3.* compañía.

MEDIA FILIACION.
Entró A servir en 14 de Febrero 

de 4874 Francisco Jurado Madue
ño, hijo de Antonio y de Ana Ma
dueño, natural de Montoro, par
roquia de idem. Ayuntamiento de 
su pueblo. Concejo de idem, pro
vincia de Córdoba, avecindado en 
idem, juzgado de primera instan
cia de idem, provincia de idem, 
Capítauia general de Andalucía 
nació en 17 de Octubre de 1863, 
de oficio del campo, edad 20 años: 
su religion C. A. R., su estado sol
tero, su estatura 1 metro; sus se
ñales Astas: pelo negro, cejas idem, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color tri
gueño.

Fué quinto por su pueblo para 
el reemplazo de 1874.

Granada de Mayo de 1871. 
—El Capitas, Ignacio Chacen.

ANUNCL^S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Oia- « 
rió de Córdoba, » calle de , 
San Fernando, núm. 34, ¡ 
todo por cinco reales. ; 
En el misino estableci
miento se timbra grátis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía deí «Diario de 
Córdoba,» SanPemando 
34 y Letrados 08.
KUAvacmc^^A^-rx^K?^ a=»ííi«ü*wr a «omuioj&a .zm^^us  ̂■'" 

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

(BOTICA.)
LA OFICINA DE FARMACIA Ó RE

PERTORIO UNIVERSAL DE FAR
MACIA PRÁCTICA.

R’^dsclsdo para uro da todoa los profeso
res de cieueias médicas eo España y en 
América, según el plan da la liWma edición 
de DOR VAULT y ú la v^sta de cuantos nue 
vos é ímportaDiisimcB daloi ban publicado 
simultanés y posterior me ate el Compendio 
de Farmacia práctica de DESCHAMPS, las 
últioiaD ediciones del Codex y de la Farma
copea española, el Tratado de Química de 
SA.EZ Palacios, la Flora Farmacéutica de 
TEXIDOR, o! Tratado de Hidrología médica 
de GARCIA LOPEZ, La Botica de CASAÑA 
y S? NCHEZ OCAÑA, y la mayer parte de 
los Anwortoa oie tíñeoa e’ pañoles y extran- 
jeros CO nocí di a basta el cía: por loa docto
res D. José de Poutes y Rosales, segundo 
farmacéutico de la Beat Caaa, oficial de- 
cuerpo de S. uidad militar, etc , y D. Rol 
galio Casaa de Batista, da la Real Academia 
de tuadiciu *, profesor cituico de la Universi
dad central, etc.

CONDIGIONKS DE LA PUBLICACION.
Esta mstonifica é importante obra eout- 

tará de an grueso volumen en i.° mayor, 
ilustrado con unos500 grabadas intercala
dos en el texto, y se publicó por cuadernos 
deauas 16; pÁgiuas con sus grabados cor- 
reapon di eûtes, al precio cada uno de 3 pe
setas eu Madrid y 3 pesetas y 35 cént, en 
provincias, franco de porte.

Se lían repartido el primero, 
see;undo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto cuaderno.

El séptimo cuaderno está en prensa y se 
repartirá á la mayor brevedad, pubUoándote 
loa restantes con toda la regularidad posi
ble; de modo que esta imoortante obra que
dará termiusda en todo el corriente año de 
18Ï4.

ge su cribe su la libreris extranjera y 
nacional de B, Carlos Bailli-Bailliere, pla- 
suela de Sta. Ana, cora. 10, Madrid. —En 
la misma librería bay un gran surtido de 
toda clase de o ras nacionales y extranje
ras; se admiten suecricicnes á todos les ^ 
riediaos, y se encarga de traer Jel extranje
ro todo cuanto se le eacomieode ;'D di runo 
da libraria.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. “^e hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados18 y San Fer
nando 34.

Novelas completas por cua 
tro reales,

<La Córte del Rey baadid?,* 
novela biatórica original de D. 
Ionio de ^an Martin.

«Los Incendiarios del Alba * 
novela histórica por D, Antonip 
de Sau Martin.

«La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. RS' 
aiOQ Ortega y Frías.

cLos Farsantes,! memorias de 
un 1 ueca-vidis por D. Manuel For- 
naadez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra' 
da,» novela históiica por D. Anio
nic de San Martín.

<La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila,»novela es. 
crita por L. Garcia del Real. ,

«La Atalà y el René,» por «^ 
Vizeoude de Chateaubriand, 00" 
enadéruada en holandesa.

Impronta, libr ría y litograf » <1*^ 
DIARIO DE CORDOBA.
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